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Exp. P.A. SUM. 007-2021 / A/SUM-015741/2021 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 
 

RESUELVO 
 

 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de suministro 
denominado SUMINISTRO DE BOLSAS TRANSFER CUÁDRUPLES PARA 
PREPARACIÓN DE COMPONENTES PEDIÁTRICOS, BOLSAS DE RECOGIDA DE 
SANGRE DE PLACENTA Y CRIOPRESERVACION (PA SUM 007-2021 - A/SUM-
015741/2021) cuyo presupuesto base de licitación asciende a 61.783,81 euros, 
justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 
 
El Centro de Transfusión tiene como objetivo primero y básico abastecer de componentes 
sanguíneos a los hospitales de la Comunidad de Madrid. Para ello tiene como actividad 
fundamental la extracción de sangre al donante, el procesamiento y la distribución a los 
centros hospitalarios. 
 
El motivo del procedimiento es la adquisición de las diferentes bolsas que el Centro utiliza 
para la realización de componentes pediátricos (bolsas transfer de 400ml y 600 ml); bolsas 
para la preparación de alícuotas de concentrado de Hematíes de uso pediátrico y de 
plaquetas; bolsas para autotransfusión pediátrica, bolsas de recogida de sangre de 
placenta y bolsas de criopreservación tanto para sangre de placenta, como de concentrado 
de hematíes y de plaquetas. 
 
El expediente se divide en 6 lotes en función de la tipología de bolsas a usar: 
 

1. Bolsa Transferencia Sangre con Acoplador 
2. Bolsa Transfe Cuadruples para Plaquetas 
3. Bolsa Transfe Cuadruple para Alicuotas 
4. Bolsa Sangre con Filtro 4v 
5. Bolsa Extracción Sangre Cordon Umbilical 
6. Bolsa Criopreservacion Sangre 

 
En el caso de las bolsas de transferencia para procesamiento, o almacenamiento de 
componentes sanguíneos, lote 1, las bolsas pueden ser de capacidad de 400ml ó 600 ml. 
El uso de unas u otras viene determinado por una decisión técnica, que depende del 
volumen de producto a procesar, por lo que el consumo total es único e indistinto entre las 
dos capacidades, por lo que se tramitan en un único lote. 
 
PROCEDIMIENTO 
 
El expediente se tramita por procedimiento abierto, de acuerdo con lo establecido en el 

 

de Contratos del Sector Público, B.O.E. núm. 272, de 9 de noviembre de 2017 
Esta licitación se realiza para la continuidad del suministro de las bolsas utilizadas para la 
obtención de productos y componentes sanguíneos, basado en un Pliego de 
Prescripciones Técnicas (PPT) con una alta exigencia en la descripción de los materiales. 
De forma que se garanticen los estándares de calidad exigidos por el Centro y abalados 

 Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía 
todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales 
protegidos y los códigos que permitirían acceder al original. 
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por el Certificado CAT (Organismo de Certificación de la Calidad en Transfusión, Terapia 
Celular y Tisular). Dadas estas altas exigencias en el suministro, que ya han garantizado 
una alta calidad en procesos de licitación anteriores (PA SUM 022-2019), la adjudicación 
se hará atendiendo a la mejor relación calidad-eficacia sobre la base del precio. 
 
Estos criterios aseguran un suministro de alta calidad de forma objetiva, de acuerdo con 
las indicaciones del artículo 145 respetando los principios de igualdad, no discriminación, 
transparencia y proporcionalidad. 
 
CRITERIOS DE SOLVENCIA 
 
Artículo 87 de la LCSP, apartado 1 a): Volumen anual de negocios, o bien volumen anual 
de negocios en el ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de 
los tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de 
actividades del empresario y de presentación de las ofertas por importe igual o superior al 
exigido en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y en 
los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido reglamentariamente 
 
Criterios de selección: Los licitadores deberán acreditar un volumen de negocios que 
referido al año de mayor volumen de negocio de los últimos tres concluidos, deberá ser al 
menos una vez y media el valor estimado del contrato cuando su duración no sea 
superior a un año, y al menos una vez y media el valor anual medio del contrato si su 
duración es superior a un año. 
 
El volumen anual de negocios del licitador se acreditará por medio de sus cuentas 
anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera 
inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en 
que deba estar inscrito.  
 
Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su 
volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales 
legalizados por el Registro Mercantil. 
 
Acreditación de la solvencia técnica:  
 

Artículo 89 de la LCSP, apartado 1 a): Una relación de los principales suministros 
realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el 
curso de como máximo, los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el 
destinatario, público o privado de los mismos; cuando sea necesario para garantizar un 
nivel adecuado de competencia, los poderes adjudicadores podrán indicar que se tendrán 
en cuenta las pruebas de los suministros pertinentes efectuados más de tres años antes. 
Cuando le sea requerido por los servicios dependientes del órgano de contratación, los 
suministros efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el 
órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el 
destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de 
este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos 
obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso 
estos certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la 
autoridad competente. 
 
Criterios de selección: Relación de los principales suministros efectuados durante los 
tres últimos años, indicando su importe, fechas y destino público o privado. Así mismo se 
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presentarán certificados acreditativos de dichos suministros, considerándose suficiente un 
certificado por año. 
 
Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales y 
materiales: Si 
 
Además de las acreditaciones de solvencia técnicas anteriormente descritas, de acuerdo 
con el artículo 76.2 LCSP se deberá presentar compromiso de dedicar o adscribir a la 
ejecución del contrato los medios personales o materiales suficientes para ello. En el sobre 
nº 1 de documentación Administrativa, junto a la documentación que acredita la solvencia 
económica, financiera y técnica. 
 
VALOR ESTIMADO 
 
El precio del presente expediente se ha calculado de acuerdo con el artículo 309.1 de la 
LCSP utilizando una combinación de modalidades: A tanto alzado en función de las 
unidades de ejecución y unidades de tiempo, y conforme con el histórico de los expedientes 
de licitación adjudicados en los últimos años, conforme al valor real total de los contratos 
sucesivos similares. 
 
El valor estimado es 265.517,20 euros (incluyendo las posibles prórrogas y una 
modificación o ampliación de hasta un máximo del 20% del importe de licitación. Esta 
modificación se realizará cuando las necesidades del Centro de Transfusión precisen la 
ampliación o disminución de las cantidades adjudicadas, las necesidades vienen 
determinadas por el incremento/disminución de las unidades de evaluar.  
 
De acuerdo con la estructura de costes del sector, el desglose del Presupuesto base de 
licitación (Art. 100 de la LCSP). 
 

 Costes directos 84,00 % (costes de producción, financiación, amortización, 
personal, y otros) 

 Costes indirectos 10,00 % (averías, otros costes de personal, formación, etc.) 
 Beneficio Industrial 6 % 

 
Es por ello necesario la contratación de este suministro que será financiado con cargo a la 

61.783,81 
incluido un 21% de I.V.A. al año. 
 
Madrid,  
 
 
 
 
 
 
DIRECTORA GERENTE DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN 
Fdo.: Luisa Barea García 
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